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subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder a un tercero el remate, pero sólo el ejecutante
podrá hacerlo.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor,
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual les será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 29 de septiembre de
1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas
inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
28 de octubre de 1998, en la referida Sala de Audien-
cias, sin sujeción a tipo.

Entiéndanse notificados los demandados por esta
publicación, en el supuesto de no podérseles noti-
ficar personalmente.

En caso de no poderse celebrar los días señalados
las subastas por causa de fuerza mayor, se realizarán
el día siguiente hábil (excepto sábados).

Dado en Sant Boi de Llobregat a 23 de abril
de 1998.—La Secretaria, Carmen González
Heras.—25.344.$

SANT FELIU DE GUÍXOLS

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri-
mera Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu
de Guíxols, que cumpliendo lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 58/1997, promovido por
el Procurador don Pere Ferrer Ferrer, en represen-
tación de doña Rocío Mulero Martos, se saca a
pública subasta, por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, la finca especial-
mente hipotecada por don Francesc Vila Mas y
doña Josefa Requejo Martínez, que al final de este
edicto se identificarán concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 17 de junio
de 1998, a las diez horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 15.000.000 de pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 16 de julio de 1998, por el tipo de tasación
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 17 de septiembre de 1998, celebrán-
dose, en su caso, estas dos últimas a la misma hora
que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a las cantidades señaladas anteriormente,
que es el tipo pactado en la mencionada escritura;
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor

a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de
San Feliu de Guíxols, del Banco Bilbao Vizcaya,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo, tanto en primera como en la segunda subas-
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
las mismas. En la tercera subasta, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Se previene que el acta de la subasta
se hará contar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de la subasta

Urbana. Entidad número 10. Vivienda tipo dúplex,
señalada de número 10, integrante del bloque III,
la cual se desarrolla en planta baja, planta piso,
que se comunican por escalera interior, estando
rematada por cubierta de teja árabe. La planta baja
se distribuye en comedor-estar, cocina, aseo y por-
che. Y la planta piso, se distribuye en dos dor-
mitorios, un baño y terraza cubierta. Tiene en total
una superficie construida, contando la de los porches
al 50 por 100, de 81 metros 30 decímetros cua-
drados. Todo en su conjunto linda: Derecha, entran-
do, u oeste, con terreno común, destinado a paso;
izquierda o este, con la vivienda número 11; al fondo
o sur, con jardín de ésta anejo, y al frente o norte,
por donde tiene su entrada, con zona común.

Tiene como anejos el derecho de la utilización
exclusiva y privativa de un jardín-terraza, de super-
ficie aproximada 12 metros cuadrados, y que queda
a su sur, así como de una plaza de aparcamiento
para vehículo en la zona común, que está señalada
con la misma nomenclatura que la vivienda; asi-
mismo, tiene el uso y disfrute de la mitad de la
terraza descubierta de los porches que unen los blo-
ques II y el III.

Cuota: 3,81 por 100.
La descrita finca forma parte del conjunto o com-

plejo inmobiliario denominado «Las Gaviotas I»,
que se compone de cinco bloques o cuerpos de
edificación números 1 al 5, inclusives, y que com-
prende un total de 25 viviendas o casas pareadas,
situado en el sector norte Riera de Fanals, de Playa
de Aro, término municipal de Castillo de Aro, y
que se alza sobre un solar con superficie de 4.200
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant
Feliu de Guíxols, al tomo 2.731, libro 296 de Castillo
de Aro, folio 34 vuelto, finca número 18.544, ins-
cripción tercera.

Y para el caso de resultar negativa la notificación
de las subastas a los deudores, sirva el presente
edicto de notificación.

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 9 de marzo
de 1998.—La Juez.—El Secretario.—25.316.$

SANT FELIU DE GUÍXOLS

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu de
Guíxols, que, cumpliendo lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada en los autos de proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 133/1997, promovido por
el Procurador don Carles Peya Gascons, en repre-
sentación de Caixa d’Estalvis Laietana, se saca a
pública subasta, por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, la finca especial-
mente hipotecada por don Alfonso Sánchez López,
que al final de este edicto se identificarán conci-
samente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 16 de junio
de 1998, a las once horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 15.413.000 pesetas; no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 16
de julio de 1998, por el tipo de tasación del 75
por 100 de esta suma; no habiendo postores de
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 16 de septiembre de 1998, celebrán-
dose, en su caso, estas dos últimas a la misma hora
que la primera. En caso de no poderse celebrar
las citadas subastas en los días y horas señalados,
se celebrarán al siguiente día hábil que no sea
sábado.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 15.413.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de
San Feliu de Guíxols, del Banco Bilbao Vizcaya,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo, tanto en primera como en la segunda subas-
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
las mismas. En la tercera subasta, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que el acta de la subasta
se hará contar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de la subasta

Urbana. Vivienda, compuesta de una sola planta
y piscina, asentadas sobre la parcela de terreno seña-
lada de número 537, en el polígono II de la urba-
nización conocida por «Mas Pere», en el término


